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Esta guía está dirigida al personal de sa-
lud que se desempeña en los servicios

de urgencias. Su principal objetivo es la crea-
ción de conciencia en las personas sobre la
importancia y la necesidad de asumir e im-
plementar de manera responsable medidas de
autocuidado para mantener la salud y minimi-
zar o neutralizar los riesgos inherentes al ejer-
cicio de la profesión en el medio de los servi-
cios de urgencias y en otros escenarios.

Existe un amplio marco legal que regula la sa-
lud ocupacional y las instituciones de salud
realizan enormes esfuerzos en el desarrollo
de programas de salud ocupacional. Sin em-
bargo, en ocasiones se observa que el traba-
jador no participa activamente en la aplicación
de las medidas correspondientes, lo cual tie-
ne un efecto  negativo sobre sus resultados.

Merecen especial atención los riesgos ocupa-
cionales que se relacionan con la exposición
a agentes biológicos y a factores psicosocia-
les del ambiente laboral. Sin embargo, no se
pueden descuidar otros riesgos ya bien iden-
tificados, todo lo cual debe quedar incluido en
un programa integral de salud ocupacional.

PROGRAMA DE SALUD
OCUPACIONAL EN URGENCIAS

El programa de salud ocupacional está cons-
tituido por los subprogramas de medicina pre-
ventiva, medicina del trabajo, higiene y segu-
ridad industrial y saneamiento básico y pro-
tección ambiental.

MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO

La medicina preventiva comprende el con-
junto de actividades dirigidas a la identifica-
ción precoz de los agentes no ocupacionales
que puedan causar enfermedad y al control
óptimo y rehabilitación integral del individuo
afectado.

La medicina del trabajo estudia la enferme-
dad ocupacional cuyos efectos son general-
mente irreversibles y con frecuencia no se
manifiesta inmediatamente después de la ex-
posición al riesgo sino que, en muchos ca-
sos, los signos y síntomas aparecen después
de varios años. Las acciones básicas de este
subprograma son:

• Exámenes médicos de preempleo, perió-
dicos y de egreso.

• Evaluaciones para reubicación y pos inca-
pacidad.
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• Diagnóstico de salud.
• Vigilancia epidemiológica de los accidentes.
• Educación.
• Campañas de medicina preventiva.

El examen médico del personal de salud debe
hacer énfasis en algunos aspectos específicos
de la condición física, tales como la detección
de enfermedades infecciosas y parasitarias,
lesiones dermatológicas especialmente en ex-
tremidades superiores, alergia al material de
los guantes, lesiones de columna lumbar, hi-
giene oral, várices. De especial importancia
es el registro de la inmunización activa contra
tétanos, difteria, varicela, ruebeola, sarampión
y hepatitis y la historia de antecedente de acci-
dentes de trabajo con riesgo biológico. Tam-
bién incluye la exámenes paraclínicos como
serología, hemograma, antígeno de superfi-
cie para heaptitis B y anticuerpos contra he-
patitis B.

Se deben implementar programas de vigilan-
cia epidemiológica para riesgo biológico, rui-
do, agudeza visual, ergonomía y dolor lumbar.
El reporte y registro de los accidentes de tra-
bajo son de vital importancia para orientar efi-
cazmente las acciones de seguridad dentro
de un programa planeado que permita el con-
trol de las condiciones específicas y los actos
que causan los accidentes.

La educación es la base de la prevención de
las enfermedades profesionales y accidentes
de trabajo. El personal de salud debe recibir
capacitación permanente en bioseguridad, uso
apropiado de los elementos de protección per-
sonal, higiene postural y prevención de la pa-
tología lumbar y detección y control de facto-
res generadores de estrés. Para fomentar há-
bitos y estilos de vida saludable se debe im-
partir educación en temas de enfermedad ge-
neral como diabetes, hipertensión arterial,

obesidad, sedentarismo, tabaquismo, alcoho-
lismo, drogadicción, enfermedades de trans-
misión sexual, educación sexual, nutrición,
detección del cáncer, entre otros.

Las campañas de medicina preventiva se rea-
lizan de acuerdo con las necesidades especí-
ficas del equipo de trabajo y comprende activi-
dades como vacunación, citología cervicova-
ginal, detección precoz de cáncer de próstata,
identificación de manifestaciones del estrés y
actividades deportivas, recreativas y culturales.

HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

Comprende las actividades de reconocimien-
to, evaluación y control de aquellos factores
ambientales que se generan en el lugar de
trabajo y que pueden ocasionar enfermedades
profesionales (higiene industrial) o accidentes
de trabajo (seguridad industrial). Además, el
mantenimiento de un ambiente laboral seguro
mediante el control de actos y condiciones am-
bientales potencialmente peligrosas. Se de-
sarrolla con base en el Panorama de Facto-
res de Riesgo. En la tabla 1 se resumen los
factores de riesgo para urgencias.

SANEAMIENTO BÁSICO
Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

Es el conjunto de acciones orientadas a pro-
teger el ecosistema de la actividad hospitala-
ria y la salud de los trabajadores y de la co-
munidad en general mediante actividades de
saneamiento básico.

El personal de salud debe aplicar en forma
estricta las normas y procedimientos estable-
cidos para el manejo de residuos§ hospitala-
rios.
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TABLA 1. PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO (MODIFICADO DEL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL
DE LA FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ)

CLASE DE FACTOR DE FUENTE EFECTO MEDIDAS DE PRIORIDAD

RIESGO RIESGO GENERADORA CONOCIDO CONTROL

Físico Ruido • Manejo de equipos • Estrés • Medición del nivel de Baja
(camillas, sillas, • Irritabilidad ruido
instrumental) y • Educación del perso-
monitores. sonal de salud y

• Humana visitantes.

Químico Líquidos • Material de los • Lesiones en • Visita e inspección Baja
irritantes guantes la piel planeada

• Líquidos de • Irritación de la • Capacitación en pre-
desinfección vía respiratoria vención de lesiones

superior  y manejo adecuado
de sustancias

• Evaluación médica
ocupacional

Biológico Virus, bacterias, • Atención de Contagio de • Implementación de Alta
hongos y personas con enfermedades normas de
ricketsias diversas directamente bioseguridad

patologías relacionadas con • Capacitación
• Manipulación de los agentes • Evaluación médica

material patógenos ocupacional
cortopunzante presentes en el • Vigilancia

ambiente de epidemiológica de
trabajo. bioseguridad

Ergonómico Carga dinámica • Postura de trabajo • Manifestaciones • Evaluación y Media
y de manipulación de pie de trauma mantenimiento

• Manipulación y acumulativo preventivo y
transporte de como dolor correctivo de
pacientes, equipos lumbar sistemas de
y material de • Problemas manejo y transporte
atención médica circulatorios de pacientes

periféricos • Capacitación de ma-
• Aumento del nejo de cargas y pos-

nivel de fatiga turas de trabajo

Psicosocial Alto grado de • Desarrollo de • Deterioro de las • Evaluación de Alta
responsabilidad, trabajo de atención relaciones clima laboral
trabajo con médica interpersonales • Motivación
apremio de tiempo, • Atención de • Omisión de • Participación en
jornadas público registros propios la gestión
prolongadas • Alto grado de de la labor • Incentivos

responsabilidad desarrollada (educación
• Baja  continuada,

productividad reconocimiento)
• Deterioro en la

calidad del
servicio
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RECOMENDACIONES
PARA EL CONTROL DE RIESGOS
OCUPACIONALES

Riesgo psicosocial: el personal asistencial
de urgencias es altamente vulnerable a pre-
sentar el síndrome de estrés profesional o sín-
drome de Burnout, el cual se caracteriza por
cansancio emocional, despersonalización y
sentimiento de inadecuación profesional y per-
sonal al puesto de trabajo. El cansancio emo-
cional se manifiesta por la sensación de ago-
tamiento físico y psicológico con fatiga cróni-
ca y la sensación de no poder dar más de sí
mismo a los demás. La despersonalización
consiste en una actitud de frialdad y distancia-
miento de los pacientes como mecanismo de-
fensivo ante el agotamiento. La inadecuación
profesional y personal al puesto de trabajo es
un sentimiento de incapacidad para respon-
der adecuadamente a las demandas labora-
les, que deriva en comportamientos de aisla-
miento social, bajo rendimiento laboral y es-
tado de ánimo disfórico.

Aunque en múltiples estudios se han descrito
las causas del estrés profesional y las conse-
cuencias en la vida personal y el desempeño
laboral no se identifican acciones claras para
la neutralización de los factores de riesgo. Las
siguientes recomendaciones están basadas
en la literatura y la experiencia sobre los as-
pectos que motivan al personal. La aplicación
corresponde al nivel gerencial, los superiores
inmediatos e individual de cada profesional
con su esfuerzo de mostrar una buena actitud
hacia el trabajo y sus relaciones laborales.

• Denifición del perfil del puesto de trabajo
para la institución y selección de la perso-
na más apropiada para desempeñarlo. Esto
permite la escogencia de un recurso huma-
no con talento y buena disposición para tra-
bajar en urgencias y evita la pérdida de

esfuerzos en procesos de inducción y en-
trenamiento de personal que no cumple el
perfil y no esté satisfecho con un cargo en
el servicio de urgencias que no satisface
sus expectativas.

• Desarrollar un programa de inducción y
entrenamiento para el personal seleccio-
nado, debidamente planeado y de duración
suficiente, sobre el manejo de pacientes de
urgencias y los procesos administrativos de
la institución con miras a su mejor adapta-
ción y óptimo desempeño.

• Turnos fijos dentro de un mismo servicio.
Se ha visto mayor incidencia de burnout

(fatiga profesional) en las enfermeras que
trabajan en turnos rotatorios en diferentes
servicios con respecto a las que trabajan
de modo fijo en el mismo servicio.

• Evaluación periódica del desempeño y re-
troalimentación individual en forma positi-
va enfocada a la corrección de procesos,
evitando involucrar aspectos propios de la
personalidad o de las relaciones interperso-
nales de afecto o “amiguismo”. Se consi-
dera de gran importancia el reconocimien-
to permanente a la labor bien realizada.

• Los estudios demuestran que el personal de
enfermería concede gran valor a las relacio-
nes afectivas con otras personas, la aproba-
ción social, la estima de los demás, la valo-
ración personal y profesional y la confianza
en sí mismo, aspectos que hacen parte muy
importante de un buen ambiente laboral.

• Condiciones físicas y ambientales agrada-
bles (iluminación, nivel de ruido, embelle-
cimiento, orden en el sitio de trabajo, dis-
ponibilidad de recursos, entre otros).

• Educación continuada: se debe brindar,
como un inversión de alto rendimiento, am-
plia oportunidad de formación y desarrollo
profesional a través de financiación, facili-
dad de tiempo para asistir y organización
de eventos propios de educación continua-
da, en un esfuerzo compartido entre la ins-
titución y el trabajador.
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• Retribución económica: este es un aspec-
to complejo, de múltiples variables y con
poca intervención individual. Los estudios
demuestran que no es uno de los factores
críticos de satisfacción en el trabajo.

• Éxito profesional: incluye oportunidades de
promoción y ascenso, independencia y au-
tonomía en el trabajo, desarrollo de la pro-
pia iniciativa y labor creativa. La participa-
ción en la toma de decisiones y la delega-
ción adecuada refuerzan la valía profesional.

• Seguridad en el servicio de urgencias: es
bien conocido que el personal de urgencias
se encuentra expuesto a agresión física,
conductas amenazadoras y abusos verba-
les por parte de pacientes y acompañan-
tes. La institución debe proveer medidas de
seguridad tales como vigilancia 24 horas (de
ser posible por policía), capacitación sobre
la forma de afrontar la violencia en el traba-
jo, implementación de una política institucio-
nal clara de no tolerancia a la violencia para
los pacientes y empleados y un mecanismo
de reporte de los incidentes, información
adecuada a los pacientes sobre el proceso
de atención y el tiempo de espera y aque-
llas medidas específicas a los riesgos que
sean identificados en cada sitio.

• El monitoreo de la motivación de los profe-
sionales debe incorporarse a los instrumen-
tos habituales de gestión para lograr un fun-
cionamiento eficiente de los servicios de
urgencias. Es fundamental establecer el
nivel de motivación del trabajador de la
salud en el área de urgencias, cuáles son
las fuentes de motivación y en qué medida
la organización satisface sus expectativas.

RIESGO BIOLÓGICO

Comprende la exposición a agentes infeccio-
sos transmitidos por contacto con los líquidos
corporales y secreciones del paciente y por la
vía aérea. El mayor riesgo de enfermedad pro-
fesional en los trabajadores de la salud, que

también afecta al personal de limpieza, se re-
laciona con los agentes patógenos presentes
en la sangre.

La causa más frecuente de exposición es la
lesión por punción accidental con aguja con-
taminada. En los Estados Unidos se estima
que anualmente ocurren 800.000 punciones
y otras lesiones con objetos punzantes en tra-
bajadores de la salud y algunos estudios re-
velan que el 50% de las lesiones con agujas
ocurren en enfermeras. Según los Centers for
Disease Control and Prevention (CDC,
Atlanta) cada año 5.100 profesionales sanita-
rios se infectan con el virus de la hepatitis B,
de los cuales 250 se hospitalizan y 100 mue-
ren. Los CDC también informan que las pun-
ciones accidentales con agujas de cuerpo
hueco suman el 86% de las exposiciones pro-
fesionales al VIH. Además del Sida y de la
hepatitis B existen otras enfermedades trans-
mitidas por la sangre como hepatitis C, sífilis,
varicela zóster y malaria.

La contaminación también puede ocurrir con
sangre y secreciones que entran en contacto
con la piel lesionada y las mucosas, lo cual
ocurre con frecuencia durante la resucitación
en trauma y la ejecución de procedimientos
con riesgo de salpicaduras. Algunos estudios
demuestran que a pesar del conocimiento y
los programas de educación para el personal
de salud, no se utilizan de manera consisten-
te las medidas de precaución universal y los
elementos de protección personal.

Existen algunas limitaciones relacionadas con
el costo del uso de dispositivos de seguridad
de alta tecnología. Sin embargo, el pilar de la
prevención de la enfermedad ocupacional por
agentes biológicos es la capacitación, la apli-
cación de las medidas de precaución univer-
sal y el uso de los elementos de protección
personal, elementos de dotación básica en
urgencias.
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Manual de bioseguridad: la institución debe
contar con un manual de bioseguridad para
consulta y programas de inducción y capaci-
tación del personal que incluya:

• Diseño e implementación de un programa
institucional de manejo de los residuos
hospitalarios.

• Programa preventivo de capacitación, vi-
gilancia del cumplimiento de las medidas
establecidas, evaluación, selección y uso
elementos de seguridad como parte del
plan de gestión de urgencias.

• Vigilancia epidemiológica de los acciden-
tes laborales por punción o lesión con ele-
mentos cortopunzantes. Estimular el repor-
te de los accidentes ocurridos permite iden-
tificar las causas, planear la educación y
formular alternativas de solución; no se re-
comienda usar medidas punitivas.

• Formulación de proyectos de investigación
relacionados con la exposición del perso-
nal de salud al riesgo biológico, costo- be-
neficio de los programas y de la tecnología
disponible para prevención.

• Fomento del uso de agujas y elementos
cortopunzantes con dispositivos de segu-
ridad incorporados (cierre hermético auto-
deslizante), extensiones IV, llaves de tres
vías, agujas con mecanismo de propulsión
para su desecho, entre otros, que dismi-
nuyan la posibilidad de manipulación des-
pués del uso. Se recomienda mantener un
conocimiento actualizado sobre la mejor
tecnología disponible y preferir su uso. Sin
embargo, esto no debe ser una limitación
para utilizar correctamente los elementos
disponibles y las medidas básicas de pre-
vención.

• Conocimiento y aplicación de las medidas
de precaución universal: lavado de manos,
uso de guantes para la manipulación de lí-
quidos y secreciones corporales, uso de ta-
pabocas con visera en procedimientos con
riesgo de salpicaduras, delantal impermea-

ble en el manejo del trauma, con todos los
pacientes. Siempre se debe prever la po-
sibilidad de contaminación independiente-
mente del conocimiento de los anteceden-
tes patológicos del paciente.

• Prohibición de re-encapsular agujas. Múl-
tiples estudios han demostrado que ésta
es la principal causa de accidente.

• Mantener siempre disponibles recipientes
rígidos para desechar elementos cortopun-
zantes. En condiciones ideales, estos reci-
pientes deben contar con un mecanismo
para desempatar las agujas o cortopunzan-
tes sin manipulación, y si es así, se debe
depositar el elemento completo. Además,
se recomienda ubicarlos en el sitio donde
se realiza el procedimiento.

• Un requisito básico para el manejo de pa-
cientes es la vacunación del trabajador con-
tra el virus de la hepatitis B, esquema com-
pleto, y control periódico de los niveles de
anticuerpos.

• Mantener disponibles soluciones antisép-
ticas y toallas desechables para el lavado
de manos.

• Contar con las canecas y bolsas suficien-
tes para depositar los desechos: bolsa blan-
ca para vidrio, bolsa verde para los residuos
comunes y bolsa roja para material bioló-
gico.

• Capacitación del personal y seguimiento
periódico de las prácticas observadas por
el personal para la prevención de los acci-
dentes y el control de los riesgos.

• Definición de una política institucional para
la evaluación y tratamiento del trabajador
por lesiones derivadas de un accidente la-
boral con exposición a riesgo biológico.

• Capacitación y seguimiento del uso ade-
cuado de los dispositivos de seguridad y
elementos de protección personal. En oca-
siones se observa temor a usar o mal uso
de los elementos debido a falta de conoci-
miento.
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Riesgos ergonómicos: la principal manifes-
tación de los efectos crónicos de la moviliza-
ción de los pacientes y equipos en las enfer-
meras es el dolor lumbar. Asimismo, se pre-
sentan lesiones agudas causadas por postu-
ra inadecuada y sobresfuerzo. El factor clave
para la prevención es la utilización adecuada
de la mecánica corporal. Se deben observar
las siguientes medidas:

• Usar calzado cerrado y de tacón bajo, con
suela flexible y antideslizante para lograr
una alineación corporal correcta y prevenir
caídas.

• Valorar la situación antes de levantar o
movilizar un paciente. Utilizar ayudas me-
cánicas, tales como tablas y rodillos, y so-
licitar la intervención de otros colegas en
caso necesario.

• Aplicar las siguientes técnicas para levan-
tar un paciente, empujar camillas y alcan-
zar un objeto:
- Levantar un paciente de una silla: situar-

se delante del paciente con los pies se-
parados aproximadamente 30 cm; esta
distancia proporciona soporte y estabi-
lidad lateral y protege la espalda; colo-
car un pie ligeramente adelantado con
relación al opuesto para lograr estabili-
dad adelante y atrás; inclinarse delante
del paciente flexionando las rodillas y
apoyando el peso del cuerpo en la pier-
na más adelantada y mantener la es-
palda recta. Sujetar la persona cerca del
cuerpo, contraer los músculos abdomi-
nales y hacer la fuerza con los múscu-
los de los brazos y las piernas, exten-
der las rodillas y mantener la espalda
recta para levantar a la persona.

- Empujar una camilla: situar las manos
encima, flexionar los codos, apoyarse
en ella trasladando el peso del cuerpo
desde la pierna situada más atrás hacia
la pierna de adelante y aplicar presión
suave y constante.

- Alcanzar un objeto: cogerlo, flexionar los
codos, inclinarse hacia atrás trasladan-
do el peso del cuerpo desde la pierna
más adelantada hacia la pierna opues-
ta y jalar suavemente.

- No levantar o tirar de objetos que pue-
dan ser empujados o rodados.

- No estirarse para alcanzar objetos que
se encuetran fuera del alcance.

• Como se ha descrito para los riesgos an-
teriores, la capacitación y el seguimiento
de la utilización de las medidas preventi-
vas es fundamental.
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